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Medellín,  15 de octubre de 202 5 
 
DE:  Rectoría – Administración  
PARA:   Padres de Familia y/o Acudientes  
ASUNTO:  COSTOS EDUCATIVOS AÑO 202 6 
 
Con base en la Resolución No. 0 19805  de 30  de septiembre de 20 25 del Ministerio de Educación Nacional y teniendo 
en cuenta que por ser establecimiento Educativo clasificado en el Régimen de Libertad Regulada con certificación o 
acreditación de calidad , el porcentaje de incremento aplicable a las ta rifas de matrículas, pensiones y otros cobros 
periódicos es del 6,9% , para el primer grado ofrecido ( Prejardín ) el incremento se realiza en un 17%  respecto al valor 
cobrado en el 20 25 (para este caso el MEN autoriza el incremento LIBRE , véase Resolución 019805  de 30 de 
septiembre de 202 5 en su artículo 5, parágrafo 2 ). 
  

El incremento se hace en la anualidad, la cual comprende matrícula (10% de este valor) y 10 cuotas mensuales iguales 
que corresponden a Pensión.  Los Otros Cobros Periódicos de Prejardín  a 4° y de 6° a 10 ° están incluidos en la pensión 
mensual.  Para 5° y 11° se incluye mensualmente el cobro de prueba de certificación de inglés en la ruta de bilingüismo 
que el colegio viene trabajando desde el 2023.  
 

 
 

SERVICIOS ADICIONALES  (OPCION ALES)  

 
 
Atentamente,  
        
  
LUZ ELENA VÉLEZ RESTREPO      MARÍA YADIRA MEDINA TARAZONA  

Rectora        Administradora  
 


